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OFICINA DEL AUDITOR MAYOR: ISAF/ME-1871-2016
Hermosillo, Sonora, a 18 de Mayo de 2016.

2(116: "Año del Diálogo y la Reconstrucción"

LIC. ULISES REYES AGUAYO.
Director General de Progreso, Fideicomiso promotor urbano de sonora.
Hermosillo, Sonora
Presente.

Asunto: Se notifican observaciones.

Con fundamento en lc¡s artículos 67 fracciones A) y D) de la Constitución PolÍtica
Local; 18 fracción Vll,23 fracción lV, 28, 91,45,51,52 fracciones lll, V y Vl de la Ley de
Fiscalización Superior para el Estado de Sonora, notificamos las observaciones derivadas de la
Segunda Auditoría de Gabinete realizada al Informe Trimestral correspondiente al Cuafto
Trimestre de 2015 e Inicial al Informr: de la Cuenta de la hlacienda Pública Estatal Ejercicio 201S
de Progreso, Fideicomiso Promotor Urbano de Sonora que dignamente dirige, con la finalidad
de que sean solventadas y ante la imposibilidad de que alguna de ellas pudiera lograrse, delimitar
las responsabilidades que correspondan.

Es importante se sirvan atenderlas, debiendo rendirse en forma impresa y por
medio electrÓnico, el o los informes acerca de la solventación o medidas dictadas en relación con
las mismas, dentro de un plazo de 30 días hábiles, lo cual contribuirá a la mejora integral en
beneficio del Ente a su digno cargo.

De igual forma agradeceremos se sirva informarnos en un plazo de 3 días hábiles,
el nombre del funcionario responsable de atender, solventar y dar respuesta a las observaciones
notificadas mediante el presente oficio.

En espera de su
consideración y respeto.

Atentamente
ElAuditor M

C.P.G. Eu

amable reiteramos las seguridades de nuestra

Trujillo Fuentes, Presidente de la Comisión de Vigilancia del f SAF.
Acosta Cid, Secretaria de la Comisión de Vigilancia del ISAF
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Antillón PCCA 29,\u,ro?l,Jl
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9ip. Jorge Luis Márquez Cazares, Secretario de la Comisión de Vigilancia del ISAF
Dip. Omar Alberto Guillen Parlida, Secretario de la Comisión de Vigilancia del ISAF
Dip. Rafael Buelna Clark, Secretario de la Comisión de Vigilancia del ISAF,
Lic. Miguel Ángel Murillo Aispuro, Secretario de la Contraloría General.
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Dip. Javier Dagnlno Escobosa, Secretario de la Comisión de Visilancia del ISAF

Célida Teresa López Cárdenas, Secretaria de la Comisión de Vigilancia del ISAF.
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C.P.C. Ernesto René Figueroa Guajardo PCCA, Auditor Adjunto de Fiscalización al Gobierno del Estado del ISAF.
C.P.C Martha Mendívil Vega PCCA, Directora de Evaluación y Control de Fiscalización al Gobierno del Estado del ISAF.
C.P. Pablo Enrique Ruíz GarcÍa PCCA, D¡rector de Seguimiento de Observaciones del Estado del ISAF.
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Instituto Superior de Auditoría y Fiscalización

lnfernne de Fisealizaeién de la segunda
Revisién a les Informes Trimestrale,s elnicial de

la cuenta de la Hacienda pública Estatal
del EjercieEo 2A75

(Revisión al ñfies de Dielembre de 2018}
GoruesBend[entes a

Progreso, Fideleomls.e prennotor urbano de
$onera

Hermosillo, Sonora, May,o de 20i6
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rnstituto superior de Auditoría y Fiscalización
Observaciones derivadas de la 2da. Revisión a los Informes Trilmestrales e lnicial de la Cuenta

de la Hacienda Pública Estatal del Ejercücio 2015
(Revisíón al mes de Diciembre de 20,tr5)

0orrespondientes a:

Progreso, Fideicomiso promotor urbano de sonora
(Nota: lln virtud de haber notificado anteriormente 27 observaciones, se continuará con el consecutivo de la numeraciónpara estas observaciones).

Cuentas por Cobrar
Observación

28' * De la revisión realizada a la cuenta número 01122.0000 denominada ,,Derechos a Recibir
Efectivo o Equivalentes" con cifras al 31 de rliciembre de 2015, en la cual se registran las
cuentas por co.brar por aoncepto de arrendamiento de las oficínas del centro de
Gobierno, se identificó al deudor con número de subcuenta 01122.1000-0000.00001
denominado "ISSSTE Delegación Sonora", el cual presenta un saldo por movimientos delejercicio 2a15 hasta por 3 meses de rentas pendientes de prjo pon $217,g96,correspondientes a los rneses de octubre, noviembre y diciembre o'e zórs. El hecho
observado es recurrente de la fiscalización realizada por. ei ISAF en el ejercicio 2014,

Normatividad Infringida

párrafo de la Constitución política del Estado de
Ley de Fiscalización Superior para el Estado de

upuesto de Egresos, Contabilidad Gubernamental
fracción V del Acuerdo por el que se emiten las

transparencia del gasto público del Estado de
tín Oficial del Gobierno del Estado, con vigencia apartir del 7 de mayo de 2013; 63 fracciones r, il, rv, v, xxvr, xxvil y XXVilr de ra Ley de

Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y de los Municipios y demás que resutten
aplicables,

Tipo de Observación

Correctiva.

Meriida de Solventación

Manife¡;tar las razones 
.que 

dieron lugar para que no se haya logrado la recuperación cabal y
oportuna de las rentas de las oficinas, del deudor serñalado en la presente observación, las cuales
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fÍ"fy:*t-? !".!11::r pagad,as por los arrendatarios en forma anticipada, Sobre et particutar,;pilli*dd;G#;ü;li
cobro por este concepto, proporcionando un informe tjetaitado y rá .üá.n.i;;ñ;ñdiente a esteOrgano Superior de Fiscalización, la cual acrediten el cumplimiento de las accrones

medidas para evitar su recurn..ncia.

2015 1

requeridas, Al respecto, solicitamos

deS
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Asimismo, manifestar las razones que dieron lugar para reincidir en la observación que ya había sido
deterrninada porel ISAF en la fiscaliz:ación del ejerc;icio 2014,todavez qurl consideramos se habían
adoptado medidas preventivas para t;vitar su recurrencia. En caso rje no atender lo dispuesro en ta
presente medida de solventación, deberá procederse conforme a las disposiciones legales y
normativas vigentes, respecto de los servidores públicos que resulten responsables, en virtud de la
situación antes observaoa.

Inmuebles, Mobiliario y Equipo

Observación

29' * El Sujeto Fiscalizado no proporcionó la inte,gración del inventarirc de los bienes muebles
del Activo No Circullante, el cual presenta un saldo de $3S0,15Íl al 31 de d¡ciembre de
2015,

Normatividad Infrinqida

Artículos 2 primer párrafo,143y 150 primer y último párrafo de la Constitución politica del Estado de
Sonora; 25 fracciones I y lV y 52 fracciÓn lll de la L-ey cle Fiscalización Superior para el Estado de

lidad Gubernamental; 93 del Reglamento de la Ley del
ernamental y Gasto Público Estatal; 63 fracciones l, ll, V,
abilidades de los {lervidores públicos del Estado v de los

Tirro de Observación

Correctiva,

Medida de Solventaclpn

Manifestar las razones que dieron lugar para que el liujeto Fiscalizado omitiera entregar a los
auditores del ISAF, el inventario de los bienes muebles del activo no circullante con cifras al 3,1 de
diciembre de 2015, conforrne a lo señalado en la prersente observación, solicitando llevar a caDO su
localización o elaboración, el cual principalmente rjebe de incluir por cada bien, la descripción,
[q9'1e, ubicación y la sumatoria total deberá coincidir contra el saldo contable al 31 de diciembre de
2015, proporcionando copia del mismo a este Orgerno Superior de Fiscalización para acreditar el
cumplimiento de la acción requerida. Al respect
evitar su recurrencia, En caso de no atender lo
deberá procederse conforrne a las disposicione
servidores públicos que resulten responsables, en

lmpuestos por Pagar

Observación

30' El Sujeto Fiscalizado presentó en forma extemporánea ante el Seruicio de Administración
Tributaria (SAT), la declaraclón informativa mensual de operaciones realizadas Gon

Í'ig':: l?l9]l:::':::pondienre:l T..r de noviembre de 201b, torla vez que ta presentó
el27 de enero de 2016, es decir,27 días después de la fecha límite establecida del 31 de
diciembre de 2015. A
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Normatividad Infrinqida

Artículos 2 primer párrafo, '143 y 150 primer y último párrafo rle la Constitur;ión Política del Estado de
Sonora; 25 fracciones I y lV y 52 fracción lll de la Ley de Fiscalización Superior para el Estado de
Sonora; 32-G del Código Fiscal de la Federación; 32 fraccirin Vlll de la ¡ey del lmpuesto al Valor
Agregado; Reglas 1.4.5.1 y 11,4.5,2 de la Resolució,n Miscelánea Fiscal para2015 publicada en el
Diario Oficial de la Federación de fecha 30 de dicielnbre de 12014; 63 fracciones l, ll, V, XXVI, XXVII
y XXVIll de la Ley de Responsabilidarles de los Sen¡idores Públicos del Estado y de los Municipios y
demás que resulten aplicables,

Tipo de Observación

Preventiva.

Medida de Solventación

Manifestar las razones que dieron lugar para la presentación extemporánea de la Declaración
Informativa mensual de Operaciones realizadas con Terceros (DIOT) ccrrespondiente al mes de
noviernbre de 2015. Al respecto, requerimos establezcan medid.r puru que en lo sucesivo se
cumpla oportunamente con la obligación y asi evitar incurrir €)n posibles infracciones por la situación
en comento. En caso de no atender lo dispuesto en la presente medida de solventación, deberá
procederse conforme a las disposiciones legales y normativas vigentes relspecto de los servidores
públicos que resulten responsables, en virtud de la sltuación antes observada.

Organización del Ente

Observaciones

31' El Sujeto Fiscalízado no proporcionó a los auditores del ISAF, copia de los
ts y Funcionarios que
d; copia del documento
al de cada uno de ellos,
ación de revisión No.

ISAF/AAEi1316'2015 de fecha 11 de abril de 2015 en el numeral2g <lelAnexo L

Normatividad Infrinqida

Ar1ículos2primerpárrafo,'l43yl50primeryúltimopárrafodelaConstituciónpolíticadel 
Estadode

Sonora, 25 fracciones ly lV y 52 fracción lll de la Ley de Fiscalización Superior para el Estado de
Sonora; 63 fracciones l, ll, V, Vlll, XXVI, XXVII y XXVlll de la Ley de ResponsrbiliOrd., de los
Servidores Públicos del Estado y de lor; Municipios y rJemás que resulten aplicables.

Tipo de Observación

t de Sonora - Observatlpnes_Ejercjejp2$ 3
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Medida de Solventación

Manifestar las razones que dieron lugar para que el Sujeto Fiscalizado no proporcionara la
informaciÓn y documentación requerida por este Organo duperior de Fiscalización, la cual fue
requerida mediante oficio de notificación de revisión, solicitando llevar a cabo las acctones que
corresipondan para obtenerla, proporcionando copia de la misma a erste Organo Superior de
Fiscalización, para acreditar el cumplimiento de la acción requerida. Al resp-ecto, se requrere
establezcan medidas para que en lo sucesivo se cumpla cabal y oportunamente con las solicitudes
que realice el ISAF. En c;aso de no atender lo dispuesto en la presente medida de solventación,
deberá procederse conforme a las disposiciones legales y normativas vigentes, respecto de los
servidores públicos que resulten responsables, en virtud de lá situación antej observada.

32' El Sujeto Fiscalizado no proporcionó a los auditores del lSiAF, los archivos XML
correspondientes a cada uno de los comprobantes fiscales digitales (CFDI) que amparan
las adquisiciones de bienes y servicios realizados en el período dg octubre a diciembre de
2a15, los cuales deben conservar de conformidad con las dísposiciones fiscales
correspondientes, mismos que fueron requr;ridos a través del oficio de notificación de
revisión No' ISAF/AAE/l316'2015 de fecha 11 de abril de 2015 en erl numeral 8 delAnexo L
El hecho observado es recurrente de la fiscalización realizada por el ilSAF en el ejercicio
2AM.

Normatividad Infringida

Artículos2 primer párrafo, 143 y 15{) primer y último párrafo de la constitución política del Estado de
Sonora; 25 fracciones !V lV y 52 frac:ción lll de la L.ey cle Fir;calización Superior para el Estado de
Sonora; 29fracciÓnVdel OódigoFiscal delaFederacirin; Reglas l.2,T.1.1,i,z.l.q,zyll,2.S.L3clela
ResoluciÓn Miscelánea Fiscal 2015 de fecha 30 de diciemnriioe 2014,,6gfraccionés l, ll, v, xxvl,
XXVII y XXVlll de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y de los
Municipios y demás que resulten aplicables,

Tipo de Observación

Correctiva.

Medida de Solventación

Manifestar las razones qu_e dieron lugar para no haber proporcionado a lol; auditores del ISAF, los
archivos XML correspondientes a cada uno de lor; comprobantes fiscales digitales (CFDI) que
amparan las adquisiciones realizadas en el período cle octubre a diciembre de 201S de confbrmidad
con lo señalado en la presente observación, solicitando llevar a cabo las ac;ciones correspondientes
para localizarlos u obtenerlos, proporcionando los mismos a este organo Superior dá Flscalización,
a través de CD para acredil,ar el cunrplimiento de la acción requerida.-Sobre el pafticular, solicitarnos
establecer medidas para evitar su recurrencia, Asimismo, manifestar las razones que dieron lugar
para reincidir en una observaciÓn que ya había sido determinada por el lSltF en la iiscalización del
ejercicio 2014,loda vez que consideramgq que se habían adoptado medidas preventivas para evitar
su recurrencta. 1 \
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En caso de no atender lo dispuesto en la presente medida de solventación, deberá procederse
conforme a las disposiciones legales y normativas vigentes, respecto de los servidores públicos que
resulten responsables, en virtud de la situación antesbbservada,

Atentamente

ElAuditor Mayor

Antillón PCCAC,P.C. Eu
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